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1 AUMENTO.D A A REFORMA.-.DE-- ESTATUTOS CROA 

: 2|--CUANTIA:--USD..—100 o COPIAS 

- Blois 
€ 

a 4|-En..el.. Distrito Metropolitano -de-—Quito,-—Capital—de—la 

s| República del Ecuador, hoy día lunes once-de-—septiembre-—del- 

7|-—Vigésimo Séptimo del Cantón. Quito..comparece:—el señor—JOSE 

8 —OSWALDO CRUZ PAREDES, por sus propios —derechos.—Ell| 

9 —compareciente es ecuatoriano, mayor-—de edad, —domiciliado-en- 

10 _esta ciudad, capaz para contratar-—y-poder—obligarse—a 

11 quien de conocerlo doy fe; bien instruido por-mi-ol-Notamio 
.” 12 _en el objeto y resultados de esta-esorítura—pública—a-la 

E ¿ . : 13 —Que procede de conformidad -con—_La—minute—que—me-—presenta- 

14 para que eleve  _a,.escritura pública, cuyo. tenor literal.es 

    - << wj_elasiguiente: SEÑOR NOTARIO: En e | : l registro —de escrituras 

| ió públicas a su cargo, sírvase insertar una de AUMENTO DE 

17 CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS, 2] tenor —de las cláusulas. 

bu 18 Siguientes: PRIMERA.—  COMPARECTENTE.— A la celebración de 

9 la presente escritura comparece el señor JOSE OSWALDO CRUZ | 

20/--PAREDES de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en esta; 

21 ciudad de Quito. _en «su calidad de. Gerente. General y 

22 Representante legal de CRONITX CTA _TTDA debidamente 

23 autorizado por. la Junta.  Ceneral Extraordinaria. de Socios 

  

  

  

  

24 d j wecientos noventa | 

. 28, y nuelvej integrada _ por los socios señores Segundo. Aníval. 

- 26 Carreta Jarboleda, José Tiburcio Macías, Diego Javier Flores. 
> /     

271__Merlg.| Cristóbal Patricio Rojas y el compareciente, tados 
  

     

  

    mo    documento se anexa    cu 

  

9 281 _de/nacjionalidad Ecuatoriana  



. 

e, 

3|-—Otorgada ante el Notario Vigésimo Séptimo--del—oantéón—Peeter| 

a| Fernando Polo. _Elmir_ el veinte de —noviembre——de mi] 

. 

5 novecientos noventa y ocho aprokada——_por———_L8 l 

6| Superintendencia de Compañías mediante resolución —número. 

7| noventa y ocho punto... uno- punto uno ——punto—uno-—punte—eepe-l. 

  

  

  
9| noventa. y ocho e inscrita en—el Registro—Mercantil—een 

10_fechba trece de ensro de mil novecientos novent —e- 

11 La Junta General de Socios celebrada el nueve—de-noviembre 

12 

  

13 

  
14 introducir reformas a_ sus estatutos sociales conforme 

15s| consta enel acta que se. agrega TERCERA - AUMENTO DE 
    

  
16/ CAPITAL.- Con los antecedentes expuestos. el otorgante José 

17 Oswaldo de la Cruz Paredes en su calidad de Gerente General- 

18|-_Y- Representante lezal de la Compañía  CRONIX CIA LTDA. en 

19 cumplimiento. a lo resuelto por la Junta Ceneral de Socios 

20 referida en antecedentes declara aumentado. .elcapital. 

21 suscrito de la compañía en la suma de CUARENTA Y SIETE 

22 MILLONES QUINIENTOS. MIL _SUCRES oosu egquivalente MIT 

  

  

29 NOVECIENTOS DOLARES AMERICANOS esto es alcanza la suma de. 

24/_ CINCUENTA MILLONES _DE_SUCRES O DOS MTL, DOLARES Por_este] 

2s| aumento de capital se emiten MIT, NOVECTENTAS aportaciones] 

26|_nominatívas  _v ordinarias de. UN _DOLAR, cada ima. Este 

21 aumento de capital suscrito se paga integramente en. 

28 numerario mediante aporte en dinero en efectivo en la forma     
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Dr. FERNANDO POLO ELMIR 

. A Asis proporción stato! a RA 

. 

" 

e. . 

: 

estime. y crea. _necesario—.coon——e] 2abiísto——de——sumnplir—= 

cabalidad =u objeto social previa resol A ] ] J + 

G ej TES = 

—LEGAL.- la representación legal y _extrajudicial _de la 

2 a 
—_Companía CRONITX_ CIA. _LITDA. le correspondden. a, los señores 

  

    
19 

20/-_le incrementa los. literales h: Ser el representante legal. 

  

_Gerente General y Presidente de la Compañía, ya sea en una. 

forma indívidual o conjunta. ARTICULO VIGESIMO OCTAVO - Ze. 

  

  
e1_de la Compañia en los artos judiciales extrajudiciales y 

22 administrativos i_- El_ presidente podrá suscribir 
  

24 

23 obligaciones hasta por. la suma de DOSCIENTOS MIL DOLARES, 

ón a _ la _ Junta General. de Socios ARTICULO 

  luo). - DEBERES Y ATRIBUCIONES. DEL_ GERENTE GENERAL. — En 
  

27     28 obligáclones hasta la suma de VEINTE MIL DOLARES. _ cuando 

   

  

 



10 

12 

- Z. . . 

4 e 

exceda deberá hacerlo conjiuntament=— 208] Dor EE 

e s 

de de esa cantidad deherá—solicitear—una—auterizacióne 

—la Junta General de Socios. CAPITULO OCTAVO, = DISPOSICIONES 

exc 

  
TRANSITORIAS.-— SEGUNDO CAPITAI SOCIAL .=—— FORMA-———PEl 

GRAC - j í 4 5 

encuentra determinado en el Artículo sexto de los prosentes ! 
  

estatutos y que se snocuentra aprobade-por—_la— Junta General 

Extraordinarias le S . ] » 

—suscrito y pagado de conformidad a. las participaciones—som]| 

la socio. 

  

que. actualmente queda cada 

  

1|-—<conforme _al nuevo capital suscrito y-—pagado—<corde-al 

expresamente renuncian a su participación anterior quedando. 

siguiente cuadro: 
  

  

  

  

  

  

s 

  

14 

45) __Norares CAP, PAGADO — » PARTICPAC X% INICIAL CAP. * SUSCRITO” NUEVO CAP.PAG 

ANIBAL CARRERA 20 20 20 1.212,40 1.232,40 
16 

JOSE CRUZ P. 20 20 20 137,00 337,00 

17 - IVOSE-MACIAS zm 20 m5 343730 3537.40 

18 PATRICIO ANJAS 20 20 20 33,40 73,80 

DIEGO FLORES 20 20 20 51,40 71,60 
19 

TOTAL 100 20 100 1.900,00 2.000,00 

20/-HAPIEITANTES A = Nombramiento de Gerente de la Compañia” 
21 ha fa . 3 3 A 4 2 3 = e 

D7 COPIa Ue TI Acta de Ta YJUTTa Generar EXtrasTamarta 

22 —cetebradsa el mueve de noviembre de mit novecientos noventa” 

Notario se servirá agregar tas” demás] 

MNUta”— que 1087 

comparecientes se ratifican en todo su contenido, la misma 

—que — se encuentra firmada por” el doctor” Jimmy Francis] 

21 España —cormetrícuta—profestonal  múmero dos mil ciento” 

22   LY moto 2 ee 
Y TUILUEVEO.,” USLET SEI TI" 

2 24 1 3 3 FO EF. 4 2 
CIiasuras Ut estiin. Hasta Au. lá 

25        
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    Dr. FERNANDO POLO ELMIR 

.Jei daa ele fue. al compareciente integramente—pormi. 
1 

el Notarios... se ratáfica en.ella y firma —con migo_en—5 
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siito 1,16 de “noro do 1999 

  

SEÑOR: o 
JOSIS OSWALDO CRUZ PAREDES o 

Presente.- * e 2 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente tengo el agrado de comunicar a usted que la junta general de 
socios de la Compañía CRONIX CIA LTDA. En sesión Hevada a cabo el día sábado 
dieciséis de Enero de mil novecientos noventa y nueve, tuvo el acierto de elegirle para 
el cargo de GERENTE GENERAL de la compaíla por el lapso de DOS AÑOS, con 
todos los derechos y atribuciones que le confiere la ley y los estatutos de la Compañía 
CRONIX CIA LTDA. 

La compañía fue constituida mediante escritura pública celebrada ante el notario 
Vigésimo Séptimo del Cantón Dr. Fernando Polo Elmir el veinte de Noviembre de mil 
novecientos noventa y ocho. o 

ÓN 
ec Atentamente, 
IT 

   

     

  

SADA LIS o a 
Dr Ci Españá Moreno 

—" SEGRETARIO AD-HOC | 

, o 

Agradezco y ACIPTO EL, CARGO DEE GERENTE GENERAL de la Compañía CRONIX 

CIA LIDA., CN quito a ¿16 de Enero do '1 909, 

Atentamente, 

  

   

  

  j O 
Sr. José Oswaldo Cruz Paredes] 
CT. 17059020925      

    

ción 98.1.1.1.:03092 de 11 de Diciembre de 1.998 la Superintendencia 
prueba la constitución de la Compañia CRONIX CIA LIDA. Inscrita en 

Ycantil con fecha 13 de Enero de 1.999, 
tap 
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y es para a Ser vicio al Clientem DE LA CÍA. CRONIX CÍA. LTDA. e 

unanimidad por. lo que se «autoriza la señor 

€ Www 

' 1X. GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA PE 

En la Ciudad. de Quito, a los nueve días del mes de hoviembre de mX É 
noventa y nueve, 'en las Oficinas ubicadas en Tomas Bermur.No 38-130 . 

consulta si se acepta a celebración de esta Junta General Universal raordinas , 
convocatoria previa, como lo autoriza el art. 280 de la Ley de Clas y los estatutos 
la empresa, para tratar el siguiente orden del día: 1.-Aumento de Capital social de-la - 
Empresa 2.- Reforma del Estatuto social de la Compañfa- 3.- Presentación y 
explicación de los Estados Financieros al 30 de septiembre de mil hovecientos noventa 
y nueve al Señor Patricio Rojas. La Junta General procede de acuerdo con el orden del 
día, de la siguiente forma: Representáda la totalidad del Capital Social, hacia, los 
socios aceptan por unanimidad la celebración de ésta junta, para tratar el mencionado 
orden del día, instalándose la sesión a las dieciocho y- treinta horas, bajo la 
Presidencia del Sr. Aníbal Carrera por sus propios y personales derechos, propietario 
de 500 acciones de 1000 sucres valor de cada una de las acciones acumulativas e 
indivisibles, pagadas en su totalidad y con la presencia de los demás Socios de la Cla., 
Señores José Cruz P. 500 acciones, José Mactas 300 acciones, Patricio Rojas 500 
acciones, y Diego Flores 500 acciones, actúa. como Secretario el Gerente General Sr. 
José Cruz P., de acuerdo a nuestra escritura, ' 
A continuación el Señor Presidente ' somete « a 1 consideración de la Junta General los 
puntos del orden del día: 1.-AUMENTO DE CAPITAL.- La Junta General, luego de las 
explicaciones de orden económico que fueron dadas por el Presidente resuelve 
aumentar el capital suscrito de la Compañía en lá cantidad de CUARENTA Y SIETE 
MILLONES QUINIENTOS. MIL SUCRES,. actualmente MIL NOVECIENTOS 
DOLARES dinero que es pagado en efecilvo,. aumentando de esía forma el capital 
suscrito de la Compañía, que alcanza a la suma de CINCUENTA MILLONES DE 
SUCRES actualmente DOS MIL DOLARES.” Este aumento de Capital se paga 
integramente en numerario mediante aporte en dinero en efectivo en la forma y 

_ proporción establecida en el cuadro de integración -2.-REFORMA DE ESTATUTOS.- . 
Se pasa a conocer el segundo punto del orden del día del estatuto social, al que el 

. señor Presidente dice que como consecuencia del presente aumiento, necesariamente * 
"tendrá que hacerse la reforma del estatuto social ; por lo que seria conveniente para los 

intereses de la Compañía efectuar un solo trámite, las reformas que sean necesarias. - 
Este planteamiento es acogido por la totalidad del capital asistente y aprobado por 

Gerente para que otorgue la 
correspondiente escritura pública de aumento de capital y reforma de estatutos en 

constará AUMENTO DE CAPITAL ,, icpioimente 'D' REFORMA DE 
ESTATUTOS: ARTICULO 'VIGESIMO : REPRESENTANT. E LEGAL .-La 
representación Legal y, extrajudicial, de la fomi paña. CRONIX CÍA. LTDA le 
corresponde a lof hores Gerente General y sidente de la Comipalila ya 'séa en Ína 
forma individua 'gnjunta.- - Enel add Vi ¿simo Octavo sé lé increméntará el 

| Fer el Represéntanté Le; gdl de la: bono eñ los: actos Judiciales, 
RO IS linistrativos.- E A Meer arts 2 
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Soluciones j para. a Servicio al Clienter 
1.- El Presidente podrá suscribir obligaciones hasta la suma de doscientos mil dólares, 
cuando excediere de esa cantidad deberá solicitar una autorización a la Junta General 
de Socios.- ARTICULO TRIGESIMO .-DEBERES Y ATRIBUCIONES DEL GERENTE 

- GENERAL.- En el literal o dirá.- El Gerente podrá con libertad suscribir obligaciones 
hasta la suma de VEINTE MIL DOLARES , cuando exceda de esa cantidad deberá 
hacerlo conjuntamente con el Presidente de la Compañía hasta por la suma de , 

doscientos mil dólares y si excediere de esa cantidad deberá solicitar una autorización 
a la Junta General de Socios.- NUMERAL SEXTO DEL CAPITAL SOCIAL dirá: El a 
capital social de la Compañía es de DOS MIL DOLARES AMERICANOS dividida en 
dos mil participaciones de un dólar cada una, los socios tendrán derecho de 
preferencia para suscribir las nuevas participaciones sociales con sujeción a las 
normas señaladas en proporción a las normas constantes en los presentes Estatutos y a 
las resoluciones emanadas de la Junta General de Socios sin prejuicio de lo previsto 
por la Ley de Compañtas .- La Compañla podrá aumentar su capital social las veces 
gue estime y crea necesario con el objeto de cumplir a cabalidad su objeto social previa a 
resolución de la Junta General de Socios.- En el CAPITULO OCTAVO.-SEGUNDO.- 
CAPITAL SOCIAL.- FORMA DEE INTEGRACION.- El capital social de la Compañía 
que se encuentra determinado en el Artículo Sexto de los presentes estatutos y que se 
encuentra aprobada por la Junta General Extraordinaria de Socios, queda de esta 
forma Íntegramente suscrito y pagado, de conformidad a las participaciones con la que 
actualmente queda cada socio, para lo cual expresamente renuncian a su participación 
anterior quedando en número de participaciones conforme al Nuevo Capital Suscrito y 
pagado acorde al siguiente cuadro;   NOMBRES Capital Pagado No Parde. % Partic.lolcial Capital Suscrito Nuevo Capital Ce 

Aníbal Carrera A. 500.000 500 20 30.310.310 30.810.000 a 
José Cruz P 500.000 $00 20 8.425.000 8.925.000 => 
José Macías 500.000 500 20 6.085.000 6.585.000 

Patricio Rojas 500.000 500 20 1 90.000 1.896.000 
Diego Flores 500.000 500 20 1.290.000 1,790,000. 
Total: 2.500.000 — 2.500 100 47.500.000 * 50.001.000 : o : 
3.- Se pasa a conocer el tercer y último punto de la convocatoria que es la presentación 0 
y explicación de los Estados Financieros al 30 de Sep/99, al Señor Patricio Rojas , los 

. mismos que son aprobados.- Por no haber otro asunto que” tratar la presidencia 
dispone la clausura de la sesión, ya que se han resuelto los puntos para los cuales se 

- instaló esta Junta Gener. al, concediendo un receso para la elaboración del Acta. Una 
=vez -reinstalada' la sesión se da la lectura al Acta la misma que se aprueba por 
unañimidad, y sin observación alguna se levanta la sesión á las veinte y treinta horas, 
y para gópstaricia de lo expresado firman por. triplicado el Sr Presidente y Socios de la 

OñO y Sed tetar lo oque, cert quen, el lugar) 4 Jeeho indicado. 
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Dr. FERNANDO POLO ELMIR 

NOTARIO VEGESIMO SEPTIMO 

torsó ante mí,ern fé 

de ello confiero esta TYRCOFRA COPTA CPRTITICADA, debidamente fir 

mada y sellada en Quito, a ocho de Mayo del dos mil uro. 
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ZÓN.- Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 00.Q.1J. 
TRES MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y UNO del SR. INTENDENTE DE 
COMPAÑÍAS DE QUITO de 29 de Noviembre del 2.000, bajo el número 658 del Registro 
Mercantil, Tomo 132.- Se tomó nota al margen de la inscripción númerg72 del Registro 
Mercantil de trece de Enero de mil novecientos noventa y nueve, a fs 101, Tomo 130.- Queda 

archivada la SEGUNDA COPIA Certificada de la Escritura Pública de AUMENTO DE 
CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS de la Compafiía * CRONIX CIA. LTDA.", 
otorgada el 11 de Septiembre del 2.000, ante el Notario VIGÉSIMO SÉPTIMO del Distrito 
Metropolitano de Quito, DR. NE POLO ELMIR.- Se fijó un extracto para 

) : ado con el número 399.- Se da así 
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número 004070.- 

REGISTRADO 

  
     



  

Dr, Fabián E. Solano P., Notario Vigésimo 

Segundo del Cantón Quito, CERTIFICO 
. que el documento que antecede, es fiel copia 

certificada del documento original que se 
ha puesto a la 
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